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RUIZ JARABO

ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 17 de enero de 1974,
en el recurso contencioso-adntinistrativo interpuesto
por don Vicente Losada Peix.

lImo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 50L507, seguido en única instancia por la Sala Quinta del
TrIbunal Supremo por don Vicente Losada Pelx, Secrela.no de
Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Plasencia (Cáceres), quien
ha comparec.ido por él mismo, en su propio nombre y derecho.
contra la Administración Pública, representada y dirígida por el
Abogad.-) del Estado, impugnando resoluciones del Ministerio de
Justicia de 2 de septiembre y 22 de octubre de 1971, que dene
garon al recurrente el cómputo a efectos de trienios dül tiempo
de servicios prestados que le había reconocido por Orden de 29
de julio de 1~8, ha dictado sentencia la mencionada Sala con
fecha 17 de enero de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

.. Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Vícente Losada
Pcix contra resoluciones del Ministerio de Justicia de 2 de sep
tiemhre y 22 de octubre de 1971, que le denegaron el cómputo
a efectos de trienios del tiempo de servicios prestados que
le había sido reconocido por Orden de 29 de julio de 1948, revo
cando dichos actos administrativos por no aparecer conformes a
derecho y declarando en su lugar el del recurrente al cómputo
a efectos de trienios de dicho tiempo de servicios, acreditado
y reconocido, condenando a la Administración a efectuar lo nece
sario para la efectividad de tal derecho y el abono de las
cantd],des que por tal motivo haya dejado de percibir,. en
cuanto no estén incursos en prescripción, y sin imposición de
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publica'- un 01 "Bol~~

tín Oficial del Estado", e insertará en la «Colección Legislativa",.
definitivamente juzgando lo pronunciamoS mandamos y fir
mamos,~Jl..'_an Barquero,-Eduardo de No Louis.~Víctor Ser·
v8n.-Rubricados.-PublicaciÓn. Leida y publícada ha sido la
anterior sentencia por el excelentísimo señor Magistrado Eduar~

do de No Louis, ponente que ha sido en este recurso, estando
celobrando nudiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supre~
mo, en el mismo día de su fecha. de que certifico. Firmado:
Jase Sánchez O:oes.-Rubdcado."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contendoso-Admi
nistrativa do 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 5(>
cumpht en sus propios términos.la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocim~ento y demás efectos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1974.

IJJtlO Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 7 de febrero de 1914 por la que se
acuerda dar cumplimiento en sus propios términ'JS
a la sentencía dictada /Jor la SalaCuart-a del Tri
bu,nal Supremo en et recurso contencioso-adminis
trativo número 6.512/1974.

I!mo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 6.512/1D74, interpuesto por doña Paloma de Santisteban y
BcrnHldo de Quirós, representada y defendida por el Letrado
don Emilio Virgos Ortiz, y de otra, como demandada, la Ad~

ministración General del Estado, representada por 01 Abogado
del Estado, contra Resolución del Ministerio de Justicir¡ de 21
de junio de 1967, en pleito sobre rehabilitación del tltulo de
Marqués de la Cimada, se ha dictado sentencia por la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo con fecha 14 de enero de 1974.
cuya part.e dispositiva dice asÍ;

~FajJamos: Que debemos -declarar y declaramos la ínadmisi
biIidad del recurso Cúntencioso-administrativ:) interpuesto por
doña Paloma de SantistelJan y Bernaldo de Quirós, contra la
resolución del Ministerio de Justicia de 21 de junio de :967, re
caída en expediente de rehabilitación del título de Marqués de

. la Cimada, sin hacer imposición de las costas causadas.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole~

Hn Oficüil del Esta.do" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Juan Becerril.~José
María Cordero de Torres.-Adolfo Suárez Manteola.-Man~el

Go~'dillo GUl'cía,-Félix Fernández Tejedor,-Rubrjcad0. Y sien
do esta resol ución firme para su ejecución' y cumplimiénto y
su remisión al Mínisterio de Justicia. con el expediente admi
nistrativo, expido y firmo la presente en Madrid, a 14 de enero
de 1974.-Firmado y rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformídad con lú estable
cido en la Ley reguladora de la JurisdicciónConlencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.'

Lo que comunico a V, L
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 7 de febrero de 1974.

RUlZ~JARABO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

anDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el titulo de Barón
de Ovilvar a favor dé don Jase María de Balaguer
y l-'alleia.

E"cmo. Sr.: De conformidad con lo prevonido en el Real Do
creto de 27 de mayo de ]912,

E~te Mir:;,,~!O'rio, en ncmb:ce de Su E.:-;ccIencia el Jufe del Es
tado, ha tenido a !lien disponer que. previo pugo del impuesto
especial correspondiente y dcrr:ás derochos establecidos, se ex
pida Curta de Sucesión en el titulo de Barón de Ovilvar a fa
vor de don José María de Baiagucr y p~ Ileja, por fallecimiento
de su padre, den Ar·é.udio de Balaguer y de Costa.

Lo que comunico a V. E.
Dios giJarue a V. E.
Madrid_ 7 de febrero de 1974,

RUIZ-JARABO

Excmo. ~;L Ministro dc' Hacienda.

ORDt.:N de 7 de febrero de 1974 pOr la qUe Se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Duque
(te Plasencia a favor de doña Maria de Gracia de
Solis-Beaumont y l'éllez-Girón.

Excmo. Sr.: Do conformidad con 10 prevenido en el artícu+
lo 13 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bíen disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás d~rechos establecidos, se expi~

da Carta de Sucesión en el título de Duque de Plasencia a fa~

vor de doña. Maria de Gracia do Solis·Bcaumont y Téllez-Gi
ron. por distribución. de sn madre doña Angela María Té!lez;
Girón y Duque de Estrada.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 7 de febrero de 1974.

orUJLV de 7 de febrero de 1.97·1 por la que se man
da expedir Carta de S¡wesú'm en el titulo de Barón
de Canet de Berenguer a favor de don Arias Gon~

zcllo de SaGl'eclra y Muguelar.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demás _derechos establecidos. se expi
da Carta de Sucesión en el título de Barón de Canet de Be
rengJer, a .favor de don Arias Gonzalo de Saavedra y Mugueiar,.
por fallecimiento de su hermano don Bernando de Snavedra y
Muguelar,

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
MO:ldrid, 7 de retrero de 1974.

RUIZ-JARABO

Excmo, Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 7 de febrero de 1974 por fa que se mano
da L1¡;pedir Carta de Sucesi6n en el título de Mar
Qués de franda a favor de don Cuy D' Arcangues
y Arrúnayo.

Excmo. Sr" De conformidad con lo prevenido en el Real De
crel.o de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especíal correspondiente y do-más derechos establecidos. se expi
da Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de lranda a favor
de don GuyD'Arcangues y Aramayo, por fallecimiento de su
padre, don Pedro Mitría Alcxis D'ArcanF,ues y Sarrat.

Lo que comunico a V, E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 7 de febrero de 1974.

RUIZ JARABO

EXCl"{lo. Sr. Min;':ilro de Hacienda.

ORDEN de 7 de febrero de 1974 POr la que se man
da expedir Carta de Sucesión en el título de Mar
qués de Monroy a· favor de don Fra.ncisco López de
Te/ada y Cabeza.

Excmo. Sr.; De conformidad· con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministb'io. en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es-
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tado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto
especial correspondiente y demils derechos establecidos, se ex··
pida Carta de Sucesión en el título de Marqués de Monroy a fa~

vor de don Francisco López de Teiada y Cabeza, por falleci
miento de su padr-a, don Francisco LópE'z de Tejada y Hurtado.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 7 de febrero de 1974.

RUIZ·JARABO

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

ORDEN de 7 de febrero de ]974 por la que se man
da expedtr Carta de Sucesión en el titulo de Mar
qués de la Roca, a favor de don José Antonio Nú·
ñez Robres y Escrivá de Romani.

Excmo, Sr,: De conformidad con lo prevenido en el Real De
crelo de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es,
tado,. ha tenido a bien disponer que, previo pvgo del impuesto
espeCIal correspondiente y dernas derechos estab18ddüs, se expi
da Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de la Hoca a fa
vor de don José Antonio Núñez Eobres y Esclivú de Romuní,
por fallecimiento de su pB-dre, dún José Antonio Núñez Robres
y Rodríguez de Vakárcel.

Lo que comunico a V. E.
Dios.guarde a V. E.
Madrid, 7 de febrero de ],974,

RLJIZJAHABO

Excmo. Sr. Millisiro d8 Hacienda

RESOLUCION de 1(1 Subsecretario por la qHe se
anuncia haber sido solícitada por don Felipe Carbó
y Avellan, la rehabWtación del titulo de COllde de
Santa Ana de lzaguirre.

Don Felipe Carbó y Avellan, ha solicitado la rehabilitación
del título de Conde de Santa Ana de lzaguirre. creado en 16
de julio de 1769, a favor de don Mateo de lzaguirre y Eguren,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4 Q del De
creto .de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a
partir de la publicación de este edicto para que puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con dE'recho al referido
título.

Madrid, 7 de febrero de 1974_--EI Subseac!ario, José del
Campo.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Pedro Ni
céforo Salas ElorríaQa la subrogacióa en el expe~
diente de rehabilitación de! titulo de Conde de Ca
sa Eguia. por fallecimiento de 'su abuela doña Frall~
cisca de EQuiQ, y Careia

Habiendo fallecido doña Frandsca de EguíB. y Gard;::, salici
tanteo ~e la rehabilitac;ión en el titulo de Conde de Casa Eguia,
y S?hcltada por su meto don Pedro Nicéforo Salas EJorriaga,
deblda~ente representado por su madre, doña Carmen Elorria
ga Agml.ar, la ~u,~rogaci~'m en dicho expediente. se hace público
la. anterIor petIclOn a fm de que, dentro del plaro de quince
días, puedan interesar los posibles herederos de la solicitante
f~lecida lo que e.~timen conveniente respeCto a la subroga
CIón que se anunCIa, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 26 de la Ley de Procedimiento Administrativo en re
lación con el párrafo bl del articulo 23 de la misma norma
legal.

Madrid, 7 de febrero de 1974. --El SubseCTetfldo, José del
Campo.

ORDEN de 1 de febrero de 1974 por la que se con,
aden los beneficios de li.bertad condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispupslo en los artículos 246 y 1.001
de! Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se con-::eden los hendicios de libertad condicional.
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de San Francisco del Risco (Las Palmas de Gran
Cam\.i·ia) Ernesto Díaz Torro.

Madrid, 1 de febrero de ]974.

COLOMA GALLECOS

OHOEN de 2 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cwnplinüemu de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada COIl fecha 2<1 de noviembre
de 197::3, en el recurso contencioso-aclministrat,Í1'o
ínterpuedo por don Narciso Lozano López.

Excn10 Sr.· En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quintk1 del Tribunal Supremo.
entre P&,rtcs, de una como de;nandante. don Narciso Lozano
López:. quic'n postula por sí mÍiimo, y de otra. como demandada.
la Administradór¡ PúbJ;ca, representada y de:endida por el
Abogado del Estado, contra Resolución del Consejo SUp"emo de
Justicia :Ailitar de 9 de diciembre de 1970, S8 ha dictado sen
tencia, con fecha 23 de novi<2!mbre de 1973, cuya parte dispositiva
e:,; como ~;lgUC'

~LJlal:10s' Que estimando la (:f¡usa que, en pt·ímcl· término.
alega el Ab<)gado dt.,l Estado. deb0J)10S declarar y declaramos,
sin especii.\1 imposición de costas, la imldmisibilidad del recurSl1
contencioso-administrativo que don Narci.so Lozano López, sub
ofidal de la Guard!a Civil retirado por edad. interpuso contra
la Resolución del Consejo de Justicia Militar de nueve de di
ciembre t~e mil novecientos ~,e:ter¡ta, denegatoria de la reposición
y . de la pretensión de los nueve trienios reconocidos en la
actualización de su haber pasivo se le computen como de Sub
oficial y no como de tropa.

A.~í pOI' esta nuestra sentencia, que se publícará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Cokcción Legisla
tiva" lo pnmunciamo3, mandHmos y firmnmos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicún~

dase el aludido fallo en el "Boletin Oficial del Estado.. , todo
eno en cumplimiento d-e lo provenido en el artículo 105 de la
L13y de lo Coutencloso Administrativo de 27 de diciembre de
19;16 {..-Boletín Oficial del Est<¡do~ número 36:11,

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su· ,:,onocimiento y efectos cGnsig:uientes.

Dios guarde a V. E. muchos alios.
Méldcid, 2 de febrero de 1974.

COLOMA GALLEGOS

Excmo S;'. J'.,'niente Genentl Presidente del Consejo Supremo
de .Ju,,:,\jcLt Milita!".

ORDEN de 7 de febrero de 1974 por la que se dis
pone el cumplímiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 19 de diciembre de 1973
en el recurso contencioso~adminístrativointerpuesto
por don Jesús Diez Iglesias.

Excmo. Sr.· En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre parte, de una. como demandante. don Jesús Díez Iglesias,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada. la
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga~

do del Estado, contn~ acuerdos del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 30 de julio y 15 de diciembre de 1970, se ha dictado
sentencia con fecha 19 de diciembre de 1973, cuya parte disposi
tiva ['ti como sigue;

COLOMA GALLEGOS

ORDEN de .1 de febrero de 1974 por la que se con
ceden los ben¡?licios df?- libertad con.dicional a w¡
recluso.

D~.c?nformidad. c~m l~ .dispuesto en los articu:os 246 y 1.001
de.l ~OdlgO de JustiCIa Mlhtp..r, y prevIo acuerdo del Consejo de
Mmlstr~s, se conceden los beneficios de libertad condicional.
por e} tl~mpo de condena que le queda por cumpHr, al recluso
del Castlllo de Galeras fCartagsnal Jorge Marti CasteUa.

Madrid, 1 de febrero de 1974.

MINISTERIO DEL EJERCITO ~Fallamo.s, Que desestimando el rocurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Jesús Diaz Iglesias, Cabo del Regi"
miento df' la Guardia de Su Excelencia ~l Jefe del Estado,
retirado por edad. contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus·
ticia Militar de treinta de julio y quince de diciembre de mil
lloveeíüntos setenta. referente a clasÍficación de haber pasivo
en la indicada situación y desestimación del recurso de reposi
cién promovido respecto a la mÍsma. debemos declarar y decla
rnmos que dichos acuerdos son confonnés a derecho y queJan,
ün consf'cu'encJa, válidos y subsistentes. absolviéndose a la Ad
minIstración de la demanda y sus pretensiones, sin hacerse
declaración especial sobre. imposición de costas.

As" por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .. Bole
tín Onda.l del Estado» e insertarfl en la «Colección Legislativa",
10 jJconundamos. mandamos y firmamos,~


